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PROTOCOLIZACIÓN DE: 

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA RADICAL ENERGY INTERNATIONAL, INC. 

DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL TRADUCTOR. 
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Quito D.M., 24 de enero de 2019 

Doctora 

Rocío García Costales 

Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito 

En su despacho. - 

De mi consideración: 

María Belén Viteri, ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogada, por medio de la 

presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial 

vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos al 

Certificado de Existencia Legal de la compañía RADICAL ENERGY INTERNATIONAL, INC. 

debidamente legalizado y junto con su respectiva traducción y reconocimiento de firma del 

traductor. 

Toda vez protocolizados los mencionados documentos, sírvase emitir dos (2) copias 

certificadas del mismo. 

Muy atentamente, 

Abg-María Belén Viteri 

Mat. 17-2017-686 

CC: 1723001010 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

y Movilidad Humana 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN OTTAWA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 22/2014 

    
Quien suscribe ROLANDO PATRICIO VERA RODA; ae CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la 
Ciudad de OTTAWA, CANADA, certifica que la rá ILEIGH RUSSELL, FUNCIONARIA DE 
LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RE! S EXTERIORES DE CANADÁ que aparegé en este 
documento original, es la misma que consta en' lo egistros de este peo tanto, cepfífica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de, fé pública en el Ecuado , 

'TTAWA, 19 de Febrero del 2014    

    

  

ROLANDO PATRICIO VERA HODA 
MINISTRO CONSUL GENERAL DELECUA 

Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<16>> <<OTTAWA>> <<754317>> 

   



   
   
   

    

    

    
   

  

     
    

    

  

   

    

   

  

CANADA 

vernment of Alberta m 

a stice and Solicitor General 

A 1, MARINO L. HIDALGO, an official of the Deputy Provincial Secretary's 

Éice of the Province of Alberta, Dominion of Canada, where the records of all 

aries Public of the Province are, do hereby certify that LEROY NORMAN 

ER of EDMONTON in the Province of Alberta, whose name is subscribed to the 

ed instrument is a NOTARY PUBLIC for the Province of Alberta, by virtue of 

enrolled as a member of The Law Society of Alberta on JULY 29, 1980, and is 

py duly authorized by the laws of the Province to administer oaths, to take 

s and to certify the proof of deeds and other instruments in the Province. 

| FURTHER CERTIFY that | have compared the signature of the said 

NORMAN HILLER  subscribed to the attached instrument with the 

s of his/her signature filed with the Deputy Provincial Secretary and | verily 

he said signature to be genuine; and THAT | HAVE compared the 

of the seal of the said LEROY NORMAN HILLER appearing on the 

trument with the specimen impression on his seal filed with the Deputy 

ecretary and | verily believe the impression of the seal to be genuine. 

FURTHER CERTIFY that my signature has been included in the 

natures and Specimen Seal Book in all Canadian posts abroad and in 

ssions in Canada and that | have authority from the Department of 

s for Canada to sign authentications of signatures and seals on 

e Province of Alberta, 

STIMONY WHEREOF, | have hereunto set my hand and affixed the 

incial Secretary for the Province of Alberta, in the City of Edmonton, 

e, this 27TH day of JANUARY, 4,D, 2014,    
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Government 
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Corporate Access Number 

2017556743 

  

CERTIFICATE OF STATUS 
Form 32 

TI CERTIFY THAT ACCORDING TO THE OFFICIAL RECORDS OF THE CORPORATE 
REGISTRY 

RADICAL ENERGY INTERNATIONAL INC. 
INCORPORATED IN ALBERTA ON 2013/06/18 
IS AS OF THIS DATE A VALID AND SUBSISTING CORPORATION. 

GIVEN UNDER MY SEAL OF OFFICE IN THE PROVINCE OF ALBERTA. 

            
    

  

As a notary public and solicitor authorized to practice law in the Province of Alberta, Canada, 1 

recognize this document to be a Certificate Status issued by the Registrar of Corporations for the 
Province of Alberta that 1 could and would rely upon to prove the truth of the statement therein, to 
wit, that Radical Energy International Inc. was incorporated in the Province of Alberta on June 18, 

2013 andis a valid and subsisting corporation as of the date of the Certificate January 16, 2014. 

Dated this 23rd day of January, 2014 at Edmonton, Alberta, Canada 

E ue els 

O 
Leroy|N' Hiller . a 

My Commission Does not Expire  



[SELLO DE OTTAWA] [ALBERTA] 

CANADÁ 

Gobierno de Alberta 

Justicia y Procuraduría General 

Yo, MARINO L. HIDALGO, un funcionario de la Oficina de Secretaría Provincial de la 

Provincia de Alberta, Dominio de Canadá, donde se encuentran los registros de todos los 

Notarios Públicos de la Provincia, por la presente certifico que LEROY NORMAN HILLER de 

EDMONTON en la Provincia de Alberta, cuyo nombre está suscrito al instrumento adjunto, 

es un NOTARIO PÚBLICO de la Provincia de Alberta, en virtud de estar inscrito como 

miembro de el Colegio de Abogados de Alberta el 29 de julio de 1980, y es por lo tanto, 

debidamente autorizado por las leyes de la Provincia de tomar juramentos, para tomar 

declaraciones juradas y certificar la prueba de escrituras y otros instrumentos en la 

Provincia. 

CERTIFICO ADEMÁS que he comparado la firma del mencionado LEROY NORMAN HILLER 

suscrito al instrumento adjunto con los ejemplares de su firma presentada ante el Secretario 

Diputado Provincial y yo en verdad creo que la mencionada firma sea auténtica, y que HE 

COMPARADO la impresión de la junta de dicho LEROY NORMAN HILLER que aparece en el 

instrumento conectado con la impresión de la muestra en su sello presentada ante el 

Secretario Diputado Provincial y yo en verdad creo que la impresión del sello sea genuina. 

CERTIFICO ADEMÁS que mi firma ha sido incluida en las firmas y muestras del Libro de 

Sellos en todos los mensajes canadienses en el extranjero y en todas las misiones 

extranjeras en Canadá y que tengo autoridad del Departamento de Relaciones Exteriores de 

Canadá para firmar autentificaciones de firmas y sellos de documentos en la provincia de 

Alberta. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he puesto mi mano y puesto el sello de la Secretaría 

Provincial de la Provincia de Alberta, en la ciudad de Edmonton, en la citada provincia, este 

día 27 de enero de 2014 

[SELLO] [Firma 

Ilegible] 

MARINO L. HIDALGO. 

 



GOBIERNO DE ALBERTA [SELLO DE OTTAWA] ACCESO CORPORATIVO: 2017556743 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

FORM 32 

CERTIFICO QUE SEGÚN LOS REGISTROS OFICIALES DEL REGISTRO DE SOCIEDADES 

RADICAL ENERGY INTERNATIONAL INC. 

INCORPORADA EN ALBERTA EN 18/06/2013 

ES A ESTA FECHA UNA CORPORACIÓN VÁLIDA Y SUBSISTENTE. 

DADO BAJO MI SELLO DE LA OFICINA DE LA PROVINCIA DE ALBERTA. 

16 DE ENERO DEL 2014 

[SELLO] [FIRMA ILEGIBLE] [SELLO] 

Como notario público y procurador autorizado a ejercer la abogacía en la Provincia de Alberta, Canadá, 

reconozco que este documento sea un Certificado de Estado expedido por el Registro de Sociedades y la 

provincia de Alberta al que me puedo referir para probar la verdad de la declaración en el mismo, a saber, que 

el Radical Energy International Inc. fue incorporada en la Provincia de Alberta el 18 de junio de 2013 y es una 

corporación válida y subsistente a la fecha del Certificado: 16 de enero de 2014. 

23 de enero del 2014 en Edmonton, Alberta, Canadá. 

[FIRMA ILEGIBLE] [SELLO] 

Leroy N. Hiller 

Mi comisión no expira. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701017D00098 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DENISSE 

ANDREA AGUIRRE PELAEZ portador(a) de CÉDULA 0924996580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA 

OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA 

DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

alribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original, QUITO, a 24 DE ENERO DEL 2019, (10:25). 

 



colima REPÚBLICA DEL ECUADOR PF Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DENTIDAD CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 0924996580 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Btifuba Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-191-99974 

DIO 
La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme: ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba á enlinea(Qreaistrocivil.anh ar 

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

! 
197-191-99974 

  

    

  

    

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - 22 h LS
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR PP alan y Codciación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr: 0924996580 

Nombre: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 190-191-99996 

IIA 
190-191-999296 
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nf 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la abogada María Belén Viteri 

Viteri, con matricula profesional número diecisiete — dos mil diecisiete — seiscientos 

ochenta y seis del Foro de Abogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS 

ADJUNTOS RELATIVOS AL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA RADICAL — ENERGY INTERNATIONAL, INC. DEBIDAMENTE 

LEGALIZADO Y JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL TRADUCTOR, que antecede, constante en 

OCHO FOJAS útiles.- Quito a, veinticuatro de enero del dos mil diecinueve.- 

FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES.- (Hay un 

sello) 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo. lugar y fecha de su 

  

protocolización.- 

Notaría (Y) 

    
DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA TIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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PROTOCOLIZACIÓN 20191701017P00288 
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PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ENERO DEL 2019, (10:25) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

A PETICIÓN DE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

        VITERI VITERI MARIA BELEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723001010   
  

[OBSERVACIONES: Y y] 

   




